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INFORME SECRETARIAL: 

 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda DISMINUCION DE ALIMENTOS 

informándole que la misma nos correspondió por reparto y se encuentra pendiente su 

calificación. Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, 10 de Agosto de 2021 

 

MARTA CECILIA OCHOA ARENAS 
SECRETARIA 
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JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
DIEZ (10) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2.021). 

 
Por venir presentada en legal forma la presente demanda y ser este despacho competente 

para conocer del asunto, teniendo en cuenta el domicilio actual del menor, el Juzgado, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de DISMINUCION DE CUOTA ALIMENTARIA, 

promovida por el señor MIGUEL OSCAR CABRERA GIRON contra la señora JUANA 

CAROLINA ARCOS CAICEDO quien tiene a su cargo a sus menores hijos OSCAR 

MANUEL CABRERA ARCOS, CAROLINA CABRERA ARCOS, a través de apoderado 

judicial.  

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente al demandado y córrasele traslado por el término 

de Diez (10) días de conformidad con lo establecido en el Art. 290 y 291 del C. G. P. 

 

TERCERO: Imprímasele el trámite del Proceso verbal sumario. 

 

CUARTO: Téngase al Dr. JUAN CARLOS REYES BURGOS identificado con la Cedula de 

Ciudadanía No. 1.006.956.317 y TP No. 327.787 del CSJ como apoderado judicial del señor 

MIGUEL OSCAR CABRERA GIRON en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 
JUEZ 

DDRC 
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Juzgado Tercero de Familia 

De Barranquilla 
Estado No. 124 

Fecha: 11 de agosto de 2021. 
 

Notifico auto anterior de fecha 
10 de agosto de 2021. 

 
Marta Ochoa Arenas 

Secretaria 
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